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Acuerdos del 24 al 29 de enero de 1923. 
AVISOS

PODER EJECUTIVO

GOBERNACION Y  JUSTICIA

Tegucigalpa, 24 de enero de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por )a Administración de Aduar* 

del puerto Trujillo se pague al D--. '•< 
lides Girón Agoilar la suma de ($ 109 00) 
dentó nueve pesos, valor de !&9 medid 
ñas qoe suministró para los reo9 del 
Presidio del mismo, dorante el mes de 
diciembre recién pasado. Impútese el 
gasto a la Partida 11, Capítulo IX , '■* 
sidios, Remo de Gobernación, del Pivsu 
puesto vigente.—Comuniqúese.

L ó pe z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
J. M. Guíllén Vélez-

Tegocigalpa, 24 de enero de 1928.
V  Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Tenencia Administración de 

Aduana del puerto de Omoa se pague al 
propietario de la Farmacia “ Omoa” la 
suma de ($ 85 01) ochenticinco pesos un 
centavo oro americano, o su equivalente 
su plata, al cambio del dos por uno, va 
lor de las medicinas que suministró pa
ra los reos de la Penitenciaría de! mismo. 
Impútese el gasto a la Partida l ia .. Ca
pítulo IX, Presidios. Ramo de Goberna
ción del Presupuesto vigente.—Comuni
qúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
J. M. Guíllén Vélez.

Tegucigalpa, 24 de enero de 1923.
El Presidente de )a República 

a c u e r d a :
10.—Que por la Administración de A* 

doana dei puerto de Trujillo se pague al 
Dr- Arístides Girón Aguüar la suma de 
($ 48 50) cuarenta y tres pesos cincuen 
te centavos, valor de las medicinas que 
dnministró para los agentes del Cuerpo 
•e Policía del mismo, durante el mes de

diciembre último. Impútese el gasto a 
la Partida 5®. Capítulo IX, Policía, Gas
tos Diversos, Ramo de Gobernación, de! 
Presupuesto vigente.

2^—Requiérase al Tribunal Superior 
de Cueotas para que razone esta orden 
bajo la responsabilidad del Poder Rjecu 
tivo, de conformidad con el artículo 14. 
N* 6, de ia ley de dicho Tribuna!; y

39—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en 8U9 pró 
ximas sesiones.-- Comuniqúese

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despache 

de Gobernación y Justicia,
J. M. GvUlén Vélez.

Tegocigalpa, 25 de enero de 1923,
El Presidente de la Reoública 

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos pa 

ra contraer matrimonio civil a Manuel 
Pago&da y Ester r.hena, vecinos de 
Fl Parasíso, departamento de) mismo 
nombre, previo pago de diez pesos en la 
Receptoría de Rentas respectiva.—Co
muniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despache 

de Gobernación y Justicia,
J, M. Guíllén Vélez.

Tegocigalpa, 25 de enero de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil a Artur 
Rosse y Lina Tennyson, vecinos de Tru- 
jiilo, departamento de Coión, previo pa
go de diez pesos en la Administración de 
Aduana respectiva.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado ec el Despache 

de Gobernación y Justicia,
J. M. Guíllén Véle*.

Tegucigalpa, 2$ de enero de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matiimonio civil a Jacob 
Massor y Camila Nicoli, vecinos de Tru 
jillo, departamento de Colón, previo pa
go de cinco pesos eu la Administración 
de Aduana respectiva.— Comuniqúese.

L ó p e z  G
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
J. M. Guülén Véle*.

Tetrucigalpa, 25 de enero de 1928.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Administración de Aduana 

de Aroanala se n*gue a los seGores Teo*
doro Kóhnck * & Co. la suma de.............
($ 1 511.88) mil quinientos once pesos 
ochenta y ocho centavos oro americano, 
o su equivalente en plata, al cambio del 
dos por uno, valor de 29 fardos de papel 
folleto con peso total de 10.963 libras 
que han vendido al Gobierno para la 
Imprenta Nacional. Este valor se pa
gará en dos partidas y  en derechos de 
introducción- Impútese el gasto a la 
Partida 11, Capítulo V. Talleres de Im
prenta, Tí negra fía, Litografía y Encua
dernación Nacionales, Ramo de Gober
nación, del Presupuesto vigente.—Comu
niqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

le Gobernación y Justicia.
J. M  Guíllén Vélez.

Tegucigalpa, 26 de enero de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
19— Que por la Oaja Nacional se entre

gue al s. fior Gabriel Rarrientos, ia suma 
de ($ 45 00) cuarerticinco pesos por sus 
servicios extraordinarios prestados ea 
este Ramo. Impútele el gasto a la Par
tida 1*, Capítulo XII. Gastos Diversos» 
Rimo de Gobernación, del Presupuesto 
vigente.

20-  Requiérase al Tribunal Superior 
de C lentas para que razone esta orden 
h*jo U responsabilidad dei Poder Ejecu
tivo. de conformidad con e! artículo 14, 
N9 6. de la ley de dicho Tribuna!; y

30—Que del presante acuerdo se dé 
cuenta a! Cot-greso Nacionnl en sus pró* 
ximas sesioi.es.—Coinunique.se.

LÓPEZ G .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
J M. Guülén Vélen,

Tegucigalpa, 26 de enero de 1928.
El Presidente de la República

ACUERDA:
19—Que por la Caja Nacional se pague

al spQor Catarino Anzaoati, la suma de 
($ 50 00) cincuenta pesos por sus serví* 
( ios i xt'aordinarios prestados en este 
R;»iuo. Imi út> se el gasto a la Partid» 
1*, Capítulo XIL R-iux) de Gobernacióo» 
del Presupuesto vigei te.

2Q—Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que razone esta ordee
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bajo la responsabilidad del Poder Ejecu 
tivo. de conformidad con p] artículo 14, 
NO 6 . de la ley de dicho Tribunal; y 

8Q—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró* 
finias sesiones.—Comuniqúese*

L ópez G*
El Secretario de Estado en el Despache 

de Gobernación y Justicia,
J. M. Quülén Véle». •
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Tegucigalpa, 26 de enero de 1923 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Admitir la renuncia presentada por el 

General don Fausto V. Aguilnz. del car
go de Director General de la Policía 
Nacional, rindiéndole las gracias por los 
importantes servicios prestados; y nom
brar para que lo sustituya, con el sueldo 
de ley, al Coronel don Angel Matute. — 
Comuniqúese.

L ó p e z  G
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
J. M Quülén Vetee.

Tegucigalpa, 26 de enero de 1923.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil a J. Bur 
gos h. y Mercedes Guerrero, vecioos de 
Victoria, departamento de Yoro, previo 
pago de diez pesos en la Receptoría de 
Rentas respectiva.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
E) Secretario deEstado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
J. M, Quülén Vélez.

Tegucigalpa, 26 de enero de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil a Heri* 
berto Girón y Trinidad Arteaga, vecinos 
de Marale, en este departamento, pre 
▼ío pago de diez pesos en. la Receptoría 
de Rentas respectiva.—Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
J. M. Quillén Vélez.

Tegucigalpa, 26 de enero de 1923.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
19—Que por la Tesorería General de 

Salubridad Pública se pague a la Far 
macia La Salud, del Dr. Enrique Vives 
Monjil, la suma de ($ 39 00) treintínueve 
pesos, valor de las medicinas que pro 
porcionó para combatir la tosferína eo 
Yamaraoguila. Impútese el gasto a la 
Partida 1*. Capítulo X , Dirección Gene 
ral de Salobridad, Gastos Diversos, Ra 
mo de Gobernación, del Presupuesto 
vigente.

W—Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que razone esta orden 
bajo la responsabilidad del Poder Ejecu
tivo, de conformidad con el artículo 14, 
N9 6, de la ley de dicho Tribunal; y

REPUBLICA DE HONDURA

3 0 -Q ue del presento acuerdo se dé 
cuenta al Congreso N icional en sus pró 
ximas sesiones.— Comuníqu-*«e

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y  Justicia,
J. M Guillen Vélez.

Tegucigalpa, 28 de enero de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
1 0 -Q u e p o r la  Tesorería, Genersl de 

Salubridad Pública se p*gue al Dr. P 
Romero la suma de ($ 505 '*0) quioieo 
tos cinco pesos, valor que invirtió dn* 
rante su permanencia en el Mudicí-mo d» 
Arenal, combatiendo la g ' íp.)^ lm'»úi 
el gasto a la Partida 1*. Capital 1 X O» 
rección General de Silubridid. G«v«t'>* 
Diversos. Ramo de Gobernación, del Pre
supuesto v ig  Ote

29— Requiérase al T  ibunal Superior 
de Cuentas para que razón* esta ord*n 
bajo Ja responsabilidad del Podcr Ejecu
tivo, de conformidad con el artículo 14, 
NO 6, de la ley de dicho Tribunal; y

30 Que del presante a tu rd o  se dé 
cuenta al Congreso N icinnal en t-u- pró 
ximas sesiones.— Comuniques*.

L ó p e z  G
El Secretario de Estado en el Desp.-che- 

de Gobernación y Justicia,
J M. Quillén Vélez.

Tegucigalpa, 27 de enero de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
10—Que por la Caja Nacional se pa

gue al «eBor Claudio L. Ayestas la suma 
de ($ 100 00)  cien pesos, por sus servi
cios extraordinarios prestados en e*te 
Ramo durante el presente m*a. Impú 
tese el gasto a la Partida 1*, Capítuio 
Xtl, Gastos Diversos, Ramo de Gober
nación, del Presupuesto vigente.

20-Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que razone esta orden 
bajo la responsabilidad del Poder Ejecu- < 
tivo, de conformidad con articulo 14, N9 
6, de la ley de dicho Tribunal, y

3?—Que del presente «cuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró 
ximas sesiones. — Comuniqúese.

LÓPEZ G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernacióny Justicia,
J. M . Quillén Vélez.

Tegucigalpa, 27 de enero de 1922.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil a César 
Rivera y María Encarnación Martínez, 
vecinos de San Juancito, eo este depar* 
partamento, previo pago de cinco pesos 
en la Administración de Rentas respec
tiva.—Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
J. M. Quillén Vélez.

Tegucigalpa, t i  de enero de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Dispensar la pub'icación de edictos 
pura contraer matrimonio civil a Marce
lino Ayustas y Tomasa Rodrigues, veei* 
nos de El Paraíso, departamento d*l mía* 
cao nombr*. previo pago de dies peso* 
en la Receptoría respectiva.—Comuni
qúese

Ló pe z  G.
El Secretario dn Estado en el Despacho 

ie Gobernación y Justicia,
J  M. Quillén Véle».

Tegucigalpa, 27 de enero de 1923»
«11 Presidente de la República

a c u b a d a :
D¡*<>*nsar la pub¡<ac¡ón de edicto# 

tvir.v contraer matnmonio civil a Emilio 
Df iz S. v Jesú* Benitez, vecinos de Otao- 
lut-ea y E1 Triunfo, respectivamente, 
departamento d<* Choluteca. previo pago 
J di z !<-••»<>* *u m Administración d# 
Rentas re-pectiv t. —Oomuoíqu se

Ló p e z  G.
E) ¿$ocr«Uiru> de Estado en e! Despacho 

le GoPernación v Justicia,
J. M. Quülén Véle*.

Tegucigalpa, 27 de enero de 1923. 
til Presidente de la República 

ACUERDA:
Nombrar O ra «ndante del presidio de 

la ciudad de Gracias al s^tlor Rómulo 
Estrada, con el sueldo de ley, en surtí* 
tución de don Pedro Alvarado, que se 
encuentra ausente—Comuniqúese*

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

ie Gobernación y Justicia,
J. M. Quülén Vélen.

Tegucigalpa, 27 de enero de 1923. , 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
10—Crear en el Cuerpo de Policía 

Montada de esta capital, a partir de esta 
fecha, una plaza de Inspector con el snel* 
do de ($ 100 00) cien pesos mensuales 
valor que se pagará por la oficina de Ha* 
cienda que el setior Ministro del Ramo 
designe.

20—Nombrar para el desempefio de 
este cargo al sefior José María Godoy. 
Impútese el gasto a la Partida 59, Capí
tulo XI, Policía, Gastos Diversos, Ramo 
de Gobernación, del Presu puesto vigente*

39— Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que razone esta orden 
bajo la responsabilidad del Poder Rjscu* 
tivo, de conformidad con el artículo 14, 
Nv 6, de la ley de dicho Tribunal; y

40— Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sns pró
ximas sesiones.—Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
J. M. Quülén Vélen.

avisos
El Infrascrito, Secretarlo de Estado anal 

Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura hace saber: que en esta fecha se hs 
admitido la solicitud que dice: «Se solicita ana 
concesión__ Supremo Poder Ejecutivo__Ro
berto C. Woodville, mayor de edad, cuadoi
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agricultor, propietario, vecino rfe Utí'a. depar
tamento de Lee Islas de la Había, con mi acos
tumbrado respeto, para manir-sur y pedirlo 
«iguiente:—fínee algún tiempo que debido a 
los émidos impuestos que pesan s bre el coco, 
no es posible exportarlo paralizando así el mo
vimiento comercia del departamento de Las 
Islas dale Bahía, cuyo principal patrimonio 
lia sido esa producción. Ultl-nament* el So
berano Congreso Nacional, en el deseo de fa
vorecer a los habitantes de? Norte, ha supri
mido los delechos de exportación de dicho f ru
to; pero resulta que el mercado de principal 
sonsumo, que es de Estados Unidos del Norte, 
•shacerrado porque han gravad ) la importa» 
eión del coco con un Impuesto de cinco dolares, 
■oreada milisr lo que Impide a los Isleños de 
■erar a dicho lugar dicho fruto, tal como se 
bada en otros tiempos. Esos motivos me han' 
lecho concebir la idea de establecer varias 
puntasen ¡a Oosta Norte, para beneficiar y 
manufacturar el coco en todos los aspectos que 
lea posible, como jabón, aceite, copra, y unir a 
dubas plantas, el beneficio, manufactura y 
acondicionamientos de toda clase de frutas en 
Mee, almlvar&ndolas, o  cristal liándolas; pero 
para llevar a cabo un proyecto, y desarrollar 
ana nueva Industria en aquel litoral dei Norte, 
vengo a suplicar el apoyo del Gobierno, para 
|oe me permita Instalar, desarrollar y traba
je», una o varias plantas destinadas a benefi
ciar y a manufacturar el coco y las frutas que 
•s prodotean, en el lugar que crea y estime por 
eooveoiente, de los departamentos de Atlánti- 
dsylas Islas de la Bahía, y otorgarme las si 
goteo tes franquicias.

!♦—B) Gobierno otorga al señor Woodville 
el derecho de instalar, trabajar, mantener y 
•oetener, una o más plantas destinadas al fin 
«uese indica en cualquier lugar que escoja en 
las Islas de la B.ihía y departamento de A ttán- 
«da, para cuyo efecto le permite, por una sola 
vez, lajibre Importación de toda la maquina
ria principal y accesoria que necesite paraco 
tir y beneficiar el coco en todas sus aspectos y 
formas; lo mismo que las demás frutas que se ¡ 
produzcan en la Costa Norte del país, prepa
rando unos y otros para su consumo y expor
tación. Es entendido, que !a libre importa
nte, es de toda clase de derechos, impuestos y 
tuas, establecidos o por establecer, a excep
ción de peaje, sanidad y beneficencia, y por el 
término de quince años, a partir de la fecha en 
toe el Congreso Nacional apruebe la presente, 
de todos los repuestos para la misma, y demás 
útiles y enseres que se necesiten para su fun- 
etonamiento, como combustibles de la clase 
fse se necesite. latas para empacar, cajones, 
earretillas de transporte, aceite lubricante, 
bandas, asbestos, etiquetas, botes, llaves, certa- 
tetas, materiales para soldar, corchos, letras 
para marcar, cajitas, papel para empaque y 
aceitoso, y todos los demas elementos, ingre
dientes y útiles que 9ean necesarios, para que 
funcione cada planta sin dificultad de ninguna 
ciase.

í*— Por lo menos la primera planta estaTá 
tutelada y funcionando a más tardar dentro 
te diez y ocho meses a partir de la fecha ex- 
grasada, procurando hacer lo propio con los

Ŝ —Para los efectos de la libre introducción,

rotunamente se presentará a esa Secretaría 
Fomento, una lista general pormenorizada, 

di tos artículos que pretenda introducir, para 
ue, calificándolos, excite al señor Ministro de 
■telenda, a fio de que ordene el libre registro 
te ios miamos.

fe—Siendo posible, sólo los expertos que ten
te la empresa, no serán hondurenos, porque 
medré interés en que sólo se ocupen en ella los 
atéteosles.

— El Gobierno siempre ampar i nuevas empr-' 
sas v prln •ipal.nente cumulo és as tienen por 
objeto esfab-ecerse p i ru dar un* '>u1 >’a vid* a 
los Migare* don le el coco ha desmerecido en 
su venta <i> Vnd" a la baja del pr**>’ o y dore 
chos excesivos de infoducción en extranje 
r<> y los elevados erochos de exportación que 
antes de hnv s«- htlnan d**cr-‘ iad<>.—Entiendo 
q i es indudable de quecm  estas nuevas plan
tas se dará trabajo a mueiv'S habitantes del 
lugar donde se establezcan o base de un 
nuev m d n  ento c u er i < I que tal vez se* 
más productivo para II< u turas pmjue |*sin 
dustms y el suelo s<»n ios ve'd .deramenr,,» uro 
ducrivi s —Más adelante, cuando la » rapu sa se 
encuentre convenientemente in-tal-td* v a-Ti- 
tiitada, estará en condiciones de presentar 
otras ventajas a lo-* coii-umuiores del p d> v d.- 
poner el alean e del público pr >du tos maguí 
ticamente elaborad s cor> el-m ntos legítunos 
y producidos aquí mismo, porque s<- producirá 
por el ensanche y de>arrollo de las pl intacto 
nes —En tal virtud, y previos los irá mt s de 
caso, a Vos S P E. Os suplico »etN servido 
de otorgarme la concesión de que he hecho mé 
rito.—Teguclga pa, febrero IBde 1923 —Roberto 
Ceci. Woodviife*.—Lo que se pone en con>» -i— 
miento del público para los fines de ley.—Te- 
gadgalpa, 19 de febrero de 1923.
3 Marcial  La eos

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido la so.icltud que dice:—«ReKistro y 
depósito de una marca.—S. P. E —Como apo
derado de «The Standard Teitile Products 
Compaov», domiciliada en 320 Bioadway, clu 
daL condado \ Estado de New York, Estados 
Unidos de América, veogo a pediros el regis
tro y depósito de la marca inscrita en dicha 
nación el 11 de. marzo de 1922, consistente en 
las palabras «neritas bband», escritas en la
parte superior e infe 
rior, respectivamente, 
de un curfdr* oblongo 
el que lleva en el c«n-!j 
tro una figura elíptica 
que encierra el nom 
bre de la Compafifa in 
dicada y las iniciales 
de la misma, que van 
colocadas en el centro 
de la elipse; la cual usa 
mi representada para 
distinguir paño acei
tado, aplicándola por 
medio ael estampado
Sobre los artículos o de cualquiera otra mane 
ra.—Suplico que el poder se copie de la marca 
«.Mentas Brand», N9 748; ;  os suplico que, pre
vios ios trámites de ley, mandéis hacer el re 
gistro y depósito del caso.—Tegucigalpa, 10 de 
enero de 1923 —José María Casco» —Lo que se 
pone en conocimiento del público para los fi 
nes de ley.—Tegucigalpa, 11 de enero de 1923.
3 -3 Marcial. Lagos.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace constar: que el día 
de hoy, a las dos de la tarde, se ha presentado 
para su inscripción, el testimonio de una escri
tura pública que con fecha siete de marzo de

hace saber a1 público para loa fines de ley,— 
Ocotepeque, 16 de enero de 1923.
3—3 Antonio M. Rosa.

REMATE
El suscrito, Administrador de Rentas de es

te departamento, hace saber: que se ha seña- 
lado la audiencia del día lunes, veintitrés de 
abril próximo entrante, a las dos de la tarden 
pira rematar en el mejor postor, en esta ofici
na, <*) terreno nacional llamado «La Goloon- 
ia», sito en jurisdicción municipal de Ilamftj 

denunciado v medido a solicitud de Virginio 
N Gá vez hoy representado por su legítima 
espo-a doña Mari* Antonia Madrid viuda de 
' iá 1 vez, de este vecindario, compuesto de Tfi 
h'etéreas 53 áreas y 87 centiáreas de exten
sión. sí< ndo 70 hectáreas. 53 áreas y 87 ceDtiá- 
r a- propias para la agricultura y 8 hectárea» 
para crianza de ganado; está limitado; al Ñor* 
te. terreno .San Andrés, denunciado por el Ge* 
n. ral Secutiriino triarte; al Este, terreno «L» 
Maeasina». ejMat de la aldea de Lajas; al Sur, 
ejidos del pu- blo de llama, y al Oeste, con eji
dos de San Antonio de Uortés.—se ha valorado 
do en la suma de (S 331.50) trescientos treinta 
y un p s<>3 cincuenta centavos —Lo que se po
ne en conocimiento dH público en demanda de 
postores.—Santa Bárbara, 23 de febrero de 1929.

Fernando P. Ckvallos.

El infrascrito, Secretarlo del Juzgado de Le» 
tras de ia sección de Yuscarán, luce saber: qaa 
el señor don Pedro G. Bonilla, en su carácter 
de acr> e lor de la mortual de don Coinelio Cór
dova, ba solicitado se decrare yacente la heren
cia del expresado Córdova; y el Juzgado, en 
vista de los documentos presentados y cod fe
cha veinte del corriente, declaró yacente dicha 
herenola. Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—Yuscarán, 2i 
de marzo de 1923.
2 Alonso Fortín, Secretario.

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este Gepratamento, hace saber: que el abogado 
don Carlos A. M«za, de este vecindario, en su 
carácter de apoderado de los señores don Juai 
J. Rivera y don Ramón A. Clotter, vecinos de 
Morazán, se ha presentado a esta oficina, 
denudando como nacional un lote de terreno 
situado en jurisdicción del pueblo de Mcrazáa, 
de quinientas hectáreas de extensión, aproxi
madamente, conocido con el nombre de Saba* 
nagrande, propio para la ganadería y limitado: 
por el Norte, coa terrenos de La Cruz, de ios 
herederos de don Justiniano Funes; al Sur, 
con el río de Cuyam&pa y terreno de Chililenga, 
pertenecientes los herederos de doo Calixto 
Córdova, con parte de la quebrada de Los Hor
nillos, de por medio; por el Este, con el referi
do terreno de Chililenga; y por el Oeste, con 
terreno ejtdai del pueblo de Morazán. Lo que 
se pone en conocimiento del público para lofi 
fines de ley.—Toro, enero 4 de 1923.
26—2 Gregorio de León.

SP—La compañía se compromete a enseñar 
•I manejo de Jas maquinarlas etc., cuatro jó 
tenes boodureños que designe la Secretaría 
te Fomento, renovándolos, cuando tuvieren 
tes eoooclmlentos necesarios.

6V—El capital y productos de la compañía, 
•atarán exentos de toda contribución e im
puesto, durante el tiempo de la concesión.

7*—La presente no podrá ser traspasada, si
to con aprobación del Gobierno; pero en nln 
(te  caso a Gobiernos o Corporaciones de de
recho público extranjero.

fi*—La presente caducará:—1? Si no se 
btece la fábrica dentro del término que se ha 
tadlcado;—2̂  Si los artículos que importe la 
empresa 00 se emplean en lo que para ello se 
I*determinado y— 39 Si no se cumple con las 
temás condiciones estipuladas en la presente.

mil novecientos veintiuno autorizó en esta 
ciudad e) suscrito, en su carácter de notario 
público, en la que consta: que doña Escolástica 
Agutiar viuda de Ma.donado vende a don Ra
món Maldonado, por la suma de cien pesos, dos 
manzanas de terreno de uds propiedad que por 
herencia y gananciales de su esposo le pertene 
ce en el lugar “ Agua Zarca” , jurisdicción del 
pueblo de Sinuapa, en cuyas dos manzanas de 
terreno se encuentra un ojo de agua perma
nente, y tienen los linderos siguientes: al Orien 
te, con terreno de la vendedora: al Norte y 
Poniente, con posesión de Emilio Villeda; y al 
Sur, con terreno del comprador Ramón Maldo
nado. Y no habiendo antecedeos inscrito se

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que s  esta ofi
cina se han presentado ios señores Abel Gamo* 
ro y Carlos del mismo apellido, mayores de 
edad, mineros y vecinos de Danlí, denuncian
do como nacional el terreno llamado «Azaba
che», situado en la jurisdicción del menciona* 
do pueblo, como de mil hectáreas, poco más »  
menos, de extensión superficial; cuyos limites 
sos los siguientes: por el Norte, estribaciones 
de la montaña de «La Batea», de propiedad 
del Fisco; por el Oriente, serranías nacionales; 
por el Poniente, el sitio de «Rio Abajo o «Nao* 
cosí, de propiedad de los señores Luis y Artu
ro Gameio, José Idiáquez y de los dleentes; f  
por el Sur, con el sitio de «La Naguatlpe» o 
«Zamorano», de propiedad de las personas nom
bradas y de los señores Angel Sevilla, José To*
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más Gamero. Manuel Castillo, Félix Rarahona 
yotros, inclusive los suscritos. —Dicho terre 
oo es pr< pió para la agricultura y ganadería. 
8e hace esta publicación para los tiñes de ley 
—Yuscarán, 13 de febrero de )923.
S—10 Alfredo Cóbdova.

de Yojoa a Yojoa, a través de tierras naciona
les; y &l Oeste, terreno de la mnrtinl de don 
í edro Carrasco y lote nacional lenuneUdo pnv 
e- L icio Pon Luis Melara. Lo que se pone en 
conocimiento del público para los tiñes de ley 

n Pedro 8u)a. 3 de enero de 1923.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento, hace saber: que el día de hoy se 
b t presentado el señor don Carlos Romero, 
mayor de edad, oasado, comerciante y vecino 
de esta ciudad, denunciando como nacional 
baldío eJ terreno llamado La Majada o Que 
brada Honda, compuesto de mil hectáreas, 
poco más o menos, propio para la ganadería, y 
cuyos límites son: al Norte, cerros del Jauco y 
camino real nuevo entre El Nf grito y Progre
so; al Sur, terreno de los indígenas llamado • El 
P&te»; al Oeste, montada nacional llamada 
•Mico Quemado»; y al Este, ejidos del pueblo 
de El Negrito. —Lo que se pone en conocimien 
t© del público para los fines de ley.—Yoro, 10 
de febrero de 1923.
8—10 Gregorio d e  Leó n .

El infrascrito. Administrador de Rentas de) 
departamento de Cortés, al público hace saber: 
que con fecha 1* de enero del corriente a cose  
presentó don Juan Beyes H., mavor de edad, 
soltero, labrador y ganadero, vecino de Santa 
Gnu de Yojoa, con residencia en la aldea de 
Yojoa, denunciando un lote de terreno nado* 
nal como de ciento cincuenta hectáreas, que 
formó parte de los ejidos del extinguido pue
blo de Ycjoa; es propio para la ganadería y 
está situado en jurisdicción de Santa Cruz de 
Yojoa; limitado: al Norte, denuncio de don 
Qru?. Caballero y nacional; al Sur, denuncio de 
Martín Rodríguez; y al Este y Oeste, lomas na
cionales. Lo que se publica para los fines de 
ley.—San Pedro Sula, 3 de enero de 1923.
26—2 J. Leopoldo A quilas  O.

El Infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, al público hace saber: 
que con fecha 1? de enero del corriente afio se 
presentó don Cruz Caballero, mayor de edad, 
casado, labrador y vecino de Santa Cruz de 
Yojoa, con residencia en la aldea de Yojoa, 
denunciando un lote de terreno nacional como 
de setenta y cinco hectáreas de extensión su
perficial, que formó parte de los ejidos del ex
tinguido Ipueblo de Yojoa; es propio para la 
ganadería y está limitado: al Norte, terreno 
nacional y cercas de la mortual de don Miguel 
Guardado; al Sur, denuncio de don Juan Reyes 
H.; al Este, camino realxjue va de Yojoa a  San 
Francisco; y al Oeste, lote nacional. Lo que 
se publica para los fines de ley.—San Pedro Su 
la, 3 de enero de 1923.

J. Lrofoldo A o u il a r  O.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, al público hace saber: 
que con fecha 19 de enero del corriente año se 
presentó don Hilarlo Ulloa, casado, mayor de 
edad, ganadero y labrador, vecino de Santa 
Cruz de Yojoa, con residencia en la aldea de 
Yojoa, denunciando un lote de terreno nacio
nal como de quinientas hectáreasde superficie, 
que formó parte de los ejidos del extinguido 
pueblo de Yojoa. propio para la crianza de ga 
nado, en jurisdicción municipal de Santa Cruz 
de Yojoa y limitado: al Norte, denuncio de 
don Manuel F. Bar&hona y terreno nacional 
cercado por don Miguel Guardado, ya difunto; 
al Sur, terreno Buena Vista de don Francisco 
Bográn, en una línea del «A lto de Maeuellza 
les» a «Dos Montes,» que servia de límite tam
bién a los ejidos del extinguido publo de Yojoa; 
al Este, camino real que va de San Francisco

J. Leopoldo Aguilau O.

El Infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, al público hace »&ber: 
que con fecha l 9 de enero del corriente año se 
presentó don Martín Rodríguez, mayor de 
edad, casado, Agricultor y d ' este vecindario, 
denunciando un lote de terreno nacional como 
de doscientas hectáreasde superficie, que for
mó parte de los ejidos del extinguido pueblo 
de Yojoa: dicho lote es propio para la ganade
ría y está situado en jurisdicción de Santa 
Cruz de Yojoa, y Umita: al Norte, con denun 
cío de Juan Reyes H ; al Sur, nacional acotado 
por Irene Brazo e 1 reneo Dubón; a) Este y al 
Oeste, sabanas nacionales. Lo que se publica 
para los fines de ley.—San Pedro Sula, 3 de 
enero de 1923.

J. Leopoldo Aguilar O.

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, al público hace saber: que 
con fecha 1? de enero del corriente año se ha 
presentado a esta oficina el señor don José Ma 
ría Barahona, mayor de edad, casado, agricul
tor y vecino de Santa Cruz de Yojoa, denun
ciando un lote de terreno nacional denominado 
• Yojoa Grande,i como de ochocientas hectá
reas de superficie, propio para la crianza de 
ganado, sito en jur adicción de Santa Cruz de 
Yojoa, lote que formó parte de los ejidos del 
extinguido pueblo denominado Yojoa, limita: 
al Norte, con denuncio de don Martín Rodrí
guez e Hilario Ulloa; al Sur, c<>n terreno «El 
Derrumbo» de don Marcos Orellana y (Nance 
Dulce» de dofia Soledad v. de Paz. en una línea 
quede «A ltode Tapiquilares» a Oropéndolas 
coincide con el limite que por este rumbo tu
vieron los ejidos del pueblo de Yojoa; al Este, 
terreno Pinnlapa, de la mortual de José de Je 
sús Mendoza y nacional acotado por el Dr. don 
Manuel F. Barahona: y al Oeste, terreno «Bue 
na Vista» del Dr. Francisco Bográn. Lo que 
se publica para los fines de ley—San Pedro 
Sula, 3 de enero de 1923.

J. Leopoldo Aquilas O.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, al público hace saber: 
que con fecha 1Q de enero del corriente alto se 
presentó don Martín Rodríguez, agricultor y 
ganadero, mayor de edad, casado y de este ve
cindario, denunciando un lote de terreno na 
cional en el cuerpo de los ejidos del '¡extingui
do pueblo de Yojoa, én juris ficción de Santa 
Cruz de Yojoa. Su extensión superficial es 
como de trescientas hectáreas y es propio paral 
la ganadería y en una pequeña extensión paral 
la agricultura. En éls<- encuentran algunas' 
mejoras pertenecientes a la mortual de don 
Miguel Guardado; Umita: al Norte, propiedad 
«Río Chiquito», denunciada por don Manuel F. 
Barahona; a) Sur, denuncios de don Cruz Ca
ballero y de don Hilario Ulloa; al Oeste, el 
mismo denuncio de don Hilario Utioa; j a i  
Este, Río Yojoa y nacional. Lo que se pone 
en cocvcimtentodel público para los fines de 
ley.—San Pedro Sula, 3 de enero de 1923.

J. Leopoldo aquilas O.

El infrascrito, Administrador de Reotas de 
este departimento, luce saber: que a esta ofi
cina se han presentado los señores Sabas Valle 
y Patricio Oreüaua, mayores de edad, agrlcul-

■ *' —  ■ '■ ' ■ ■‘jsssssgajaaga

tona y v jcin >g de San Marcos, de este depu- 
lamento, denunciando u'iaíajadeterreQoeo*- 
prenduh» ■ n dos cabullerías ríe terreno aproxi
madamente,)' i uyo-. linderos son los siguientes: 
al Oriente, con terreno de (El Cipresal», de 
varios vecinos le la villa Indicada: al Sur, eos 
el de «Loa Planes», de vecinos de Colol&ce, da 
partimento de Gracias: ai Norte, con terreas 
ejida) de Gualcho: y al Poniente, coa ejidos de 
la vida de San Mareos y terreno iPacayiUtf, 
de don Ezequiel A rita. Lo que se hace saber 
<W público para los efectos de Jey.—Ocotepe 
que, 2 de diciembre de i ’

Gilberto Fin boa.

F.l infrascrito. Admiuisirador de Rentas dri 
departamento de Oonés. al público hace saber: 
que con f-eha 22 de diciembre de 1920, se pre* 
sentó a esta oficina el s> ñor Juan Moreno, ma
vor de edad, labrador y vecino de Santa Cn* 
de Yojoa, de iniciando un )< te de terreno n* 
Cional, para adquirirlo en dominio pleoo, coa* 
de doscientas hectáreas de extensión superfi
cial, propio para la crianza de ganado, alto te 
la margen izquierda del río Lomayagna o el 
tfumuya, en jurisdicción del mencionado pue
blo de Sabia Cruz de Yojoa, cuyos límites en: 
>1 Norte, ei mencionado río Comayagua;íal Ate, 
terreno Agua Amarilla, de don Emilio Leiste 
al OrleDte, terreno de don Catahno Moreno;f 
al Poniente, terreno de don Raúl S. Carram. 
Se hace esta publicación para los fines de ks* 
—SanJPedro Sula, 16 de diciembre de 1922.

J. Leopoldo Aquilas O.

El infrascrito, Administrador de Rentas#* 
este departamento, hace saber: que el proot- 
rador judicial don José A. Sandoval, com 
apoderado general de la sefiora Adriana Lóptt» 
hoy, a Jas nueve a m., denunció un terreno te- 
ciooal conocido ccn ios nombres de La Laten 
za. La Guaruma y Cerros de Jucomico, oblad* 
como a tres kilómetros del pueblo de El Na 
grito, propio para la ganadería, como de coa 
troclentas hectáreas, y limitado: por el Norte 
y Estf, cot terreno ejida) del expresado poebte 
de El Negrito: por el Sur, con terreno de Chal- 
guapa; y por el Oeste con terreoo de latrlbe 
indígena El Pato y Cerros de Jocomlco —Yon, 
12 de enero de 1923.

Gbeqobio de Laóx.

Gregorio de León Administrador de Rentte 
de este departamento, para los fines de ley, 
hace saber: que el dieciocho de este mes 4 
abogado don Plutarco Muñoz P., como repre
sentante de don Francisco Y. Sánchez, y ote 
izar os Romero, como apoderado de los sefofll 
Mauricio Ramírez. Roque J. Pozas y Norberte 
Ma-tínez. c< njuntamente, > en nombre déte* 
rep-esentaotes, se presentaron denunciante 
como nacioua' y b&U ío el terreno denomínate 
“ Los Arrayanes” , ^nocido también con d 
nombre de “‘ Los Chagüites” , situado en juria 
dicción de] municipio de Olanchito, propio pa
ra la cría de ganado rao de quinientas be* 
táreas de mediría supt rtíc al. y con estos llet 
tes ai Norte terreno llamado «Zapote Negire, 
de don Tetencio T. Rey s y don Purfficacfét 
Zeiava y s i t i  s: al Sur, ejidos
de municipio de Olancl «.o; ai Este, terreo* 
d nominado “ Rl Salitre’ de don SalomÓnT* 
Sosa: y al Oeste, "erreno ‘ Las Sabanetu”, 
propiedad de done En«ehia Zclaya. y otro*.— 
Yero, 23 de enerode 1923.
26—9 G KEGORIO PE LMÓM.

DE ADMINISTRACION-
Se pone en conocim iento délo* jetante 

aados, que La Oaceta oo  dará publicidad 
a ningún aviso un que antea hayasidt
enterado su correspondiente valor.

Tip. Nioionai. — avenida Cerrante*
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